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S U M A R I O
PODE3R EJECUTIVO

OUEBRA.—^Autorízase la erogacióo de $4.56^— 
Aatoiizase él gasto de $202.90—Se autorízala íevogacíón 
de $ 33.80—Autotízase la eiogadóu de$ Ó4.50—
Admítese asa renmida y nóoabtase un sustítato—Se 
autoriza la erogación de $ 25.00 —^Acuérdase que 
solamente'se pague la cantidad de $ 20 00 mensuales á 
la seSora Socorro Amador, como montepío que 
corresponde ¿ Francisca y Filomena Amador—
^ResuÓlTese de confort midad una solicitud—Se 
autoriza el gasto de $ 535 25—Se autoriza la erogación 
de $ 30 00— Autorizase la erogación de $ 67 81^—
^Autoñza- sé la erogación de $ 12 93^

A m o s
]BSTA1>ISTICA FISCAL —^Balance de prueba co

rrespondiente al mes de agosto de 1899

OÜERRA

Autorízase la erogadón de $ 4 36¿

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de guerra la 

erogación de § 4.56^ qne se entregarán al 
Comandante de Armas de la sección militar de Danli 
para qne pague las medicinas que 
se immmistraroo á los enfermos de sqneila guarmción 
en el mes de abril que acaba de pasar.—Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jí B. liosaUB.

Autorizase el gasto de S 202 90.

Tegucigalpa 12 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de guerra el gasto 

de $ 202 90 que se entregarán al Co taandante 2.® 
don Benjamín P. Sánchez pala pagar ios siguientes 
instrumentos y ú íii^ de esgnma que se destinan al 
servicio del Estado Mayor y Escuela de Cadetes:

12 pares fioretes de asalto. 
é — mascaras.
8 pecheras 
6 guantes.
1 par caretas para sable.

24 pares botones para ñoretes.— Comnni-

SlEESA

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Gnerra,

M, B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 33.80

Tegncigalpa: 12 de mayo de 1900.
£1 Presidente

acu erda:
Autorizar como extraordinario de guerra la 

erogación de $ 33.80 qne se entregarán al Comandante 
de Armas de Gracias para qne pague las medicinas 
suministradas á los enfermos de la guamicídn de 
aquella plaza en el mes" de abril próximo pasado.— 
Oomnní* quese.

Sis e r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B : Rosales.

Autorizase la erogación de $ 54 30

Tegncigalpa. 12 de mayo de 1900
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de guerra la 

erogación de $ 54.50 que se entregarán al 
Comandante de Armas de San Pedro Sala para que 
pague las medicinas qne se suministraron á los 
enfermos de aquella guarnición en el mes de abnl 
próximo pasado.— Comuniqúese

Sie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jí, B. Rosales.

Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto

Tegucigaipa. 14 de mayo de 1900.
Siendo atendibles los motivos en que se funda el 

Capitán don F Acosta M. para renunciar su empleo 
de Instructor de la guarnición de Choluteea, y 
tomando en consideración las aptitudes y buena 
conducta del Teniente Fidel Noíasco;por tanto, el 
Presidente

acuerda:
Admitir la renuncia interpuesta por el Capitán 

Acosta M , á quien se dan las gracias por sus servicios, 
y nombrar para qne lo sustituya en el empleo 
relacion^o al Teniente Nolasco, con el eaeldo de ley .— 
Comnní~ qnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jf. B. RosaUs.

Se autoriza la erogación de $ 25 00

Tegucigaipa: 14 de mayo de 1900.
El Presidente

acu erda:
Autorizar la erogación de remticínco pesos que se 

entregarán al Teniente don Fidel Nolasco para loe 
gastos de su traslación de esta ciudad á la de 
Choluteea, en donde prestará su9 servicios como 
Instructor de la gnamición. La erogación se impntará 
á la partida 2.*, del capitulo V , Ley de Presupuesto, 
departamento de Guerra..— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B. Rosales.

Acuéidase que solamente se pagúela cantidad de 
$ 20 00 mensuales á la señora Socorro Amador, ..como 
montepío qne corresponde á Francisca y Filomena Amador.

Tegncigalpa. 14 de mayo de 1900.
Con vista de la información instruida por la 

Comandancia de Armas de este depai^- mento para 
establecer la conducta mora! de Lastenáa, Francisca y 
Filomena Amador, hijas naturales del difunto 
General dqn Eias- mo Velásqnez, quienes como tales 
gozan de pensión de montepío militar, establecida por 
acuerdo de 24 de septiembre de 1894; y apareciendo, 
según declaraciones contesté, que Lastenia Amador ha 
dejado de observar conducta correcta, por lo cual ha 
perdido el derecho qne se le habia confer^o.

Considerando: qne en este último concepto ha 
establecido sn dictamen el señor Fiscal General de 
Hacieoda, lo cual se ha notificado á la señora Socorro 
Amador como administradora de la pensión dé las 
agraciadas, y en aplicación del artículo 6.% título S X 
T , tratado V, de la Ordenanza Militar, el Presidente

acuerda:
Que desde el l.° del com ente se pague á doña 

Socorro Amador sólo la cl&ntidad de veinte pesos 
mensuales, como montepío qne corresponde á 
Francisca y Filomena Amador, en enya crianza y 
educación la invertirá exclusivamente, quedando así 
reformado el acuerdo de 24 de septiembre de 1894 de 
que se ha hecho mérito. Esta pensión durará el tiempo 
señalado por la ley, y las erogaciones se imputaran á 
la respectiva partida del capí tnlo V, en Ja Ley de 
Presupuesto, departamento de Guerra.—
Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B. Rosales.
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U-2 KEPTJBUCA DE HOTOTTEAS

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa* 16 de m ajo de 1900.
Vista la solicitud eu que el Subteniente 

don Manuel Madrid, de Santa Eosa, depar* 
tamento de Copán, pide se le exima en ab 
soluto del servicio militar obligatorio y que 
se le admita la renuncia de su grado militar, 
fundándose en que padece enfermedades gra* 
ves é incurables que lo imposibilitan para el 
ejercicio de la carrera militar; y apareciendo 
plenamente demostrado el impedimento del 
Subteniente Madrid, mediante certifícacio* 
nes de dos facnltativos y el dictamen peri 
cial (̂ el Cirujano de la guarnición de Santa 
Eosa, así como la buena conducta de aqnél, 
por lo cual no tiene responsabilidad pendien
te como militar, s^ ú n  io informado por la 
Comandancia de Armas; por tanto, y en ob- 
servanda d d  artículo 2.® de la Ley de Or
ganización Militar, el Presidente

ACTJEEDA:
De conformidad. El Comandante de Ar

mas respectivo extenderá sn boleta de exen
ción a! interesado y el Snpenor Tnbnnal de 
Cuentas cancelará el despacho militar que 
ha presentado el sefior Madrid.— Comani- 
qnese. *

SlS&EA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B, Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 555 35.

Tegueigalpa* 17 de mayo de 1900.
El Presidente

acu esd a :
Autorizar come extraordinario de gudra 

el gas^ de quinientos dncuenta y cinco pe
sos veinticinco centavos que por cuenta del 
Tesoro Nacional se entregarán á do&a Josefa 
A . V. de Gm^iia para que cabra los gastos 
motivados por los fanei^es del General don 
Andrés García, quien M lecid en esta ciudad 
el día 7 del mes en cunso estando en. servicio 
de la Naoión.— Comuniqúese.

SlEPBA.
£1 Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales

Se autoriza la erogación de $ 30 00.

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUEEDA
Autorizar como extraordinario óe guerra 

la erogación de treinta pesos, que se entrega
rán á C. W  Campbell y Cía., de esta ciudad, 
en pago de dos riñes pequeños que el Jefe 
del Estado Mayor del señor Presidente des
tinará á^os ejercicios de tiro ál blanco.— Ĉo
muniqúese.

SiERBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Autorízase la erogación de $ 67 Sl|.

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1900. 
El* Presidente

acxtebba:
Autorizar la erogación de sesenta y siete 

pesos ochenta y uno y medio centavos que

se pagarán al Comandante de Armas de Co- 
mayagua para que pague las medicinas su
ministradas á los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza en los meses de febrero y 
marzo.— Comuniqúese.

SiEREa.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales

Autorízase la erogación de $ 12 93?.

Tegucigalpa 19 de mayo de 1900.
E l Presidente

acuebda :
Autorizar como extraordinario de guerra 

la erogación de doce pesos noventa y tres y 
medio oentavc» que se entregarán al Coman 
dante de Armas de Ocotepeque para que 
pague las medicinas suministradas á los en
fermos de aquella guarnición en el mes de 
abril próximo pasado.— Cómuníquese.

SiEEBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Los señores Geo Bembard ;  Reinaldo Ftit^aztner, 
eu su sombre y en d  da los señores Hermen^ildo 
Iñaz 7 Safad Morazás, solicitaii una zona mise- 
ral en junsdloción^e esta dudad.

£ {  infrascrito. Secretario de Estado en el 
D ^pacho de Fomento y  Gbras Públicas, 
hace saber: que con fecha once de junio ¿1 
timo se presentaron loseeñores Geo. Bemhard 
y Eeinaldo Frítzgartner, en sn nombre y en 
el de los señores Hermenegildo Díaz y Ea- 
fael Morazán, pidiendo que se les conceda 
ana zona mineral en el punto denominado 
''E l  Piliguin,*' en jarisdiceidn de esta ciu
dad, la cual zona llevará pcn* nombre "Car- 
men,^  ̂ omnprenderá sesenta hectáreas, y li
mitará* al Norte, con el lugar llamado "San 
; Juanf* al Sur, con la cuchilla de "E l  Vol
cán;”  al Es|e, con el cerro de "E l  Volcán;:”  
y al Oeste, con la "Loma, de Pablo.”  La zo 
na solicitada colindará con la mina "L a  Es
peranza”  que perteneció á los señores Juan 
y José María Mendoza.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa 21 de julio de 19,00.
18— 28— 7 Francisco AUscTml.

Se solicita una zona mineral en jurisdicción de 
Manto, en el departamento de Olancho.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
hace saber, que con fecha 22 de mayo úl
timo 86 ha presentado el sefior don Eduardo 
GniEén, por sí y á nombre de los señores 
Luis Isaula y Salvador Alcántara, pidiendo 
que seles conceda, en jurisdicción de Manto, 
en el departamento de Olancho, nna zona 
mineral de cuatrocientas hectáreas, la cnal 
limitará* al Norte, con el "M ogote de 1<»

Jim entos;'a l Sur con el cerro "E l Caka- 
tral,”  al Onente, con el "Cerro de la Mina,”  
y al Occidente, con el “ Cerro el Jarral,”  
Dentro de la zona mencionada quedará com
prendida la veta de cobre “ Les Jimentos,”  
que los peticionarios denunciaron ante el 
Juzgado de Letras de lo Civil de aquel de
partamento Asimismo solicitan Ii» peti
cionarios el uso de las aguas ;  maderas com
prendidas dentro de la zona antes expre
sada.

Para los efectos de 1er se hace la presente 
publicación

Tegucigalpa 11 de julio de 1900.
18— 28—7 Francisco ÁUschul.

M ANUEL MALDONADO,
Juez de Paz de la Villa de Ssnsenti, á ke 

Jueces de instrucción ;  demás autondades 
de la República, hago saber: que en el Jcz- 
gado de mi cargo se signe causa criminal í
Leandro Carvajal, casado, labrador, de esta
tura regular, trigueño, po(» barba, medie 
miope, descalso y de este domicilio, por pre
sunción grave de ser el actor de las lemones 
inferidas en la persona de Macano Villeds 
la noche del 14 de septiembre del afio próxi- 
mo pasado; y no habiendo sido habido en a  
domicilio para ser notiñcado del auto de pri
sión provisional que se le ha decretado, á 
Uds. exhorto para que se sirvan mandarlo 
capturar si apareciere en su domicilio, y re
mitirlo, con las seguridades debidas, ábs 
cárceles de este puebln y á la orden de mi 
Juzgado.— Librado en Sensenti el 31 de jat» 
de 1900.

21 Mana^ ÜítMoneM.

Ramón Neda, Administrador de Rentas de cate 
departamento, hace saber qne don Alonso Pheda, 
vecino de Guanta, ha denunmado como naejoadaa 
doe fajas de terreno, sitas en jonsdicciSa de 
laca, á las cuales ha dado el nombre de doa 
Hermanas,” oenno de ciento diez manzanas (te «zt»- 
sióu, propias pata pasturaje de ganado, Undante la 
primera, al Norte y  Este, erm el tmreno de Quoan- 
dique, de propiedad de vark^ condueños, vetáBOsde 
San Marcos de Copán; al Sur, con el terrrate Los 
Escalones, de propiedeul de los herederos de JCtocos 
Garda, al Oeste, con el terreno de El Jute, de ;oo- 
piedad del Canónigo don Pranciseo Navarro y dm 
Ezeqmél Arita La s^osda, lii^ : al Nmle, eos d 
terreno de los  Eseakmes meudonado, al Eate, eos 
la iftgnn» del Pueblo Viejo y el .cc^  dél Ceno <te la 
Ruda, hasta el posto llamado Los Aposentos, al Sor, 
con él Portillo del Zanjo hasta la laguna del Pedio 
Viejo expresado, tenenJ de Quebrada Honda, de 
propiedad de los herederos de don Santiago Sastes y 
terreno de La Cuesta, de propiedad de los hoederos 
de don Béltrán Santos Dudio demmdo ha sido 
adooitido y mandado tramitar de confonnidad esa 
la ley de la matena

Gramas 9 de agosto de 1900 
21—3 RAMON NEDA.

El infrascrito. Juez de Paz süpleste de ce
ta ciudad, á los Jaeces de instrucciÓQ y de
más autoridades de la República, hace saber: 
que en este Juzgado se ha decretado auto de 
prisión provisional, por el delito de le£a(»es 
menos graves ejecutadas en la peretma de 
Miguel Alegría, al individuo Garlos Paz Ama
dor, de veinte años de edad, próxúnamenia,
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«ñgioaño y  Tecino de este pnerto, soltero, * 
macÍBO, de mediana estatura, color tñgneflo, 
pelo B^;ro, liso, cara redonda, lampifio, dee- 
calso y sin señal alguna visible; y qne no
habiendo podido encontrársele en sn domi- 
eSio para hacerle la noti&cación de dicho 
aafo, ignorándose sn paradero, excito á TJds. 
á fin de qne, en caso de qne apareciere en sn 
jnrisdicción, se sirvan expedir las órdenes 
conducentes á sn captara, y lo remitan, con 
ÍS8 eegaddAdea debidas, á la cárcel pública
de es¿e pnerto.

Amapaia: 7 de agosto de 1900
Jnan Araqne.— José Herrera,— Salvador S. 

Medina. 16

CATARIHO G ARCIA,
Jnez de Paz de este pueblo, á loe Jaeces de 
ins^eción  y  demás autoridades de la Repó* 
bhca, hago saber qne en el Jnzgado de mi 
cargo se signe cansa criminal al ex-Jaez de 
Paz Yannano Deras, casado, labrador, de 
e s ta rá  regalar, color tngnefio, cara picada, 
o|oe y ̂ cejas negras, de poca barba, pelo ne
gro, colochón, viste de pantalón y chaqueta, 
y entre veces se calza, de este domicilio, sabe 
leer y escnbir, por el delito de prisión arbi
traria al señor Leonardo Díaz; y no habien
do sido habido en su domicilio para notiúcar- 
íe el auto de prisión provisional qne se le ha 
decretado, á Dds. exhorto para qne se sir
van mandarlo capturar si apareciere en. sn 
domicilio, y remitirlo, con la debida seguri
dad, á las cárceles de este pueblo, á la orden 
de este Jnsgado. Y  también emplaza al pro- 
sesado Deras para qne dentro de treinta 
días, contados desde la fecha en que se pn- 
Eihqne este llamamiento, se presente al jQ^¡a-

_________ CKtrEBO-AMBSICA__________

do de su cargo, con el objeto de ser notificada 
la providencia, ba^o percibimiento de que si 
no lo  venfica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qne hubiere lugar con 
arreglo á la ley,— Extendida en Tatumbla, á 
veinticinco de julio de mil novecíenfeoe.— Ca- 
tarino García,— ^Hemesio Ramos, Srio. lé

D AM IAN  N D ^ E Z ,
Juez de Paz suplente de esta demarca
ción, é  todos los señores Jaeces y demás an- 
toridades de la República, hace saber: qne 
en este Jnzgado se decretó prisión contra 
Marcelo de Faz, de filiación ignorada, por 
homicidio en la persona de Jnan Apolinar 
Melgar, de Jnnignas; y no habiendo sido po
sible encontrarlo en sn casa para ser oido y 
para notificarle dicho auto, é ignorándose sn 
paradero, á D ds. exhorto para que se sirvan
ordenar sn captura si aparece en sus respec
tivas jurisdicciones, y  remitírmelo con teda 
seguridad.

Jnzgado de Paz de Guanta: julio treinta 
de mil novecientos.

Damián Núñez.—José E. Castillo.— Je
sús Mejía, Srio, 18

El infrascrito. Jaez de Paz de Sálamá, ha
ce saber á los Jueces de iustmoción y  demás 
antoridades de la República, que en el Jnz
gado de mi cargo ee signe cansa contra An
selmo Montoya, vecino de San Eraneiseo de 
'La Faz, de este departamento, por el delito 
de desacato, cometido contra el Inspector de 
Policía y  Hacienda don Natividad Mnnguíaj 
y  no habiéndose encontrado en esta jnnsdic- 
ción para ser notificado del anto de prisión 
provisional que se le ha decretado, á TJds.

________________________________________ 4SS

exhorto para que, en caso aparezca en esa 
joiisdiccíón, lo remitan á este Jnzgado con las 
seguridades debidas. Filiacióa: alto, delga
do, como de trmnta años de edad, con poca- 
barba, trigueño, nariz regular, cara agnilellaij, 
pelo negro, crespo suelto, n ^  zapatos usas 
veces y otras no.

Saiamá: julio 27 de 1900.
22 Ruperto Murtllo 2?.,

maSTMlO DE HlCIEIIM
SO

Sn  algunos números de *^La Gaceta^ y de 
''E l  Pabellón de Hondnras^’  se ha annnciada 
qne las Tarifas de Adasnas se venden en las 
Receptorías de Rentas y demás oficinas de 
Hacienda á usr peso el ejemplar.

Como ese aviso no ha salido de este M i
nisterio, se hace saber: qne el ejemplar de 
dicha Tanfia vale SBTEsncrírco c e s t a fos 
y  qne este es el precio á qne han sido carga
das á la Dirección General de Rentas.

Tegueigalpa: 13 de agoste de 1900.
D. FO RTIN .

Se denimcia on terreno
El infrasento, Administrador deBentas dd[ de- 

partamaito. Mee saber que & solicitad del seStsr 
Doctor Ftiizgartner soba admitido en esta ofidna la 
denmuña de naa faja de terreno sita en judsdiccíóK 
deCetfaos, de este departamento, jcon los  Undexoa 
sedentes, por d  Norte, Potr^íDos y  Tepemecbfees;
Sor el 8nr, Fotreiillo del Sauce, por él (mente, ceno 

e *‘EI Cíoyol,” y por él Poniente, “Las Eneas'* y
“Terrero Blanco.”

Para los efectos de ley se hace esta pubUcac î̂  
portremtadías.

Tegndgálpa 21 de agosto de 1900.
25-2 J. MOÍJNALARZOa.

OFICINA DE CONTABILIDAD CENTRAL

BALANCE
c o r r e s p o n . d . i e n . ' t e a l

DE PRUEBA
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464 EBPTTBUCA DE HONDOEAS

Conclusión del Balance de Prueba correspondiente al mes de agosto de 1899

S!
23
51 
SS 
28
30
31 
35 
38
37
38
39
41
42
43 
4?
48
49 
5»
52 
55 
Ó8
57 
47
58 
84
er

84
90
91 
98 
97 
38 
01

109
120
111
UT

133
133
134
las
138
139 
147 
149
149
150 
155 
160 
162 
167 
173
173
174
175 
178
177
178
179
180 
MU
65

182
1S3
187
193
196
201
203
204
205
206
207
208 
209 
214 
220 
221
227
228 
229 
234

Vienen
Alcances 
Anticipacicnes /
Abasto Teint^fnble de maíz 
AmortizacioDes eztraordinanss 
Adldoiial—SO 9 ^  .
A bonos de |:oanuct6ii 
BUletes del Tesoro

— Territoriales
Banco Comercial—Depósitos 
Banco de Honduras .
Billetes Privilegiados 
Bodegajo—Aduanas

— Pnertos menores 
Brigada de ArtOteria 
Banda Marcial 
Contratas
Constaoaias de Crédito 
C on'bibijcióa de gnerra 
Oontribneiáa Federal 
Cable
Concesión de Lotería 
Ccwcesiones 
Casa de Moneda 
Comisos .
Correos
Deuda jntenor .
Depósitos
Depósitos en Guatemala 
Depósitos por oonoesionee 
Dispensa de edictos 
Derácbosde im portación .

— — licoies
Sscuela de Artes 
Bncuaderaacióii Nacioiial 
Exportación de ganado

— fn itos
— maderas 

Especies timbradas y  postalee 
Faro y  tonelaje
Fondo de d eserto^
Fomento 
Giros postales 
Q netra.
Gobem atíón
Hacienda Nacional
fioi^ ita l General
Haberes de tropa
BamendA
Impuesto pecuario
Instraeeión Pdbliea . .
Imporcamones oficiales
Bnprenta Namonal
Im portaciones terrestres
Inéresos extraordinarios
Im puesto de zonas mineras
Justíma
Leyes y  textos
lit«eta£ía  NamonaL
Mnelte
Montepío
Multas
Manifiestos ,
Papel y  timbres 
Plana m ayor 
j^esidio 
Préstamos 
Pólizas. .
Platas brutas 
Patentes
Paquetes postales 
Penmsos
producto de tierras
Pérdidas.
Deuda interior—Anticipos 
Poder Ejecutivo .
Policía.
Benta de aguardiente

— Iksores
— pólvora

Secaigo—29 p S  
Rezagos
Relaciones Extenores 
Benta eduasera—Gastos 
Ram o de Correos—Productos 
Resultas
T ni^tas telegráficas 
Telégrafos.
T ra ig o  de reciprocidad
Traslaciones
Vapor del Pacífico

— Atlántico 
Especies postales 
Matriculas.
Documentos por cobrar.

BALANCE DE ENTRADA
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